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FORMULARIO SOLCITUD  
OCUPACIÓN DE BIEN NACIONAL 

DE USO PÚBLICO 
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 

ZAPALLAR 
           REGIÓN DE VALPARAÍSO 
 

 
 

FECHA           

           DÍA   MES          AÑO 
 
1.- DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL R.U.T. 

  

NOMBRE DE A QUIEN SE EMITE LA BOLETA R.U.T. 

  

CORREO ELECTRONICO DE CONTACTO TELÉFONO DE CONTACTO 

  

 
2.- DATOS DE LA PROPIEDAD DE INTERÉS POR EL CERTIFICADO 

CALLE O CAMINO N° 

  

SITIO, MANZANA ROL DE AVALÚO N° 

  

LOTEO / CONDOMINIO / VILLA LOCALIDAD 

  

 
3.- ANTECEDENTES A PRESENTAR 

PARA PROCEDER CON LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO DEBE ADJUNTAR O INDICAR LO SIGUIENTE: 

Memoria que indique detalladamente el tipo de obra a realizar, metros cuadrados de ocupación, 
maquinaria a utilizar y tiempo de ocupación. 

Fecha de inicio, fecha de término y horario de la ocupación, incluyendo la reposición y fraguado. 

Plano ubicación, identificando claramente él o los sectores de ocupación. 

Aprobación del Departamento de Tránsito en caso de que la ocupación del BNUP considere el cierre de 
calle(s). 

Ingreso N° Año 

  

Certificado N° Año 

  

Uso interno DOM 
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Copia Carta informativa a Carabineros en caso de que la ocupación del BNUP considere el cierre de calle(s). 

Autorización conexión ESVL (si procede). 

Informe favorable rotura de pavimento SERVIU y boleta de garantía. 

Plano esquemático de señalizaciones para circulación peatonal y vehicular. 
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